
GUÍA POR La EJECUCIÓN De OBRAS POR 
TERCEROS A CEDER A ESTABANELL I PAHISA 

ENERGÍA SA

• Número de Solicitud:

• Solicitante:

• Dirección Obra

      En todos los casos, todos los permisos serán a cargo del solicitante, y la solución 
técnica definitiva se ajustará siempre en el estudio técnico enviado y/o proyecto 
ajustado.

Toda propuesta de variación de la solución constructiva se tendrá que documentar 
en los planos de detalles necesarios que lo justifiquen.

Cualquier variación constructiva se tendrá que consensuar, y en su caso, 
obtener la autorización por escrito de Estabanell y Pahisa Energía S.A.

Nunca se podrá iniciar la obra sin comunicado previo por escrito a 
Estabanell y Pahisa Energía SA

Permisos Oficiales
o Que ha gestionado y obtenido los Permisos Oficiales necesarios por esta

instalación; y se han efectuado el pago de impuestos o tasas correspondientes.

o Que para poder tramitar la PUESTA EN SERVICIO por parte de Estabanell y

Pahisa Energía S.A. ha aportado toda la documentación mencionada.

Documentación a aportar obligatoria:

• Permisos Particulares originales

• Permisos Municipales originales

• Permisos Organismos Oficiales originales

• Planos as-built firmado y certificado de cruces y paralelismos (RD120)

OBRA CIVIL 

o Que toda la obra civil ha sido construida de acuerdo con el estudio técnico
enviado y/o proyecto ajustado.

o Que los tubulares instalados son de PE Ø160 con el interior liso. El número de
tubulares instalados es de batería de 4, 6 o 8; quedando siempre un mínimo de
dos tubulares de reserva. Según proyecto o especificaciones.

o Que encima de los tubulares de PE Ø160 se encuentran instalados dos
tubulares de PE Ø63. Según proyecto o especificaciones.

o Que todos los tubos estarán dentro de un prisma hormigonado y con placa de
protección y cinta de señalización. Según proyecto o especificaciones.
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o Que todos los tubos tienen que estar mandrinado y con la guía pasada, bajo la
supervisión de Estabanell Energía. Los tubos de reserva estarán adecuadamente
tapados (estancos) en sus extremos
Documentación a aportar obligatoria:

• Certificado de gestión de escombros
• Certificado de compactación de pavimento
• Acta TIC (más de 25m.)
• Plano as-built con secciones y detalle de servicios afectados

Electrificación
o Que todo el tendido de circuitos se ha realizado con los materiales y condiciones

adecuadas, manteniendo y conservando sus propiedades mecánicas de la
cubierta y respetando el radio de curvatura marcado por el fabricante.

o Los circuitos de MT serán 3x1x240mm2 Al y aislamiento 12/20kV y de
fabricante homologado (según proyecto o especificaciones)

o Los circuitos de BT serán 3x1x240 + 150mm2 Al y aislamiento 0,6/1kV y de
fabricante homologado (según proyecto o especificaciones)

o A todos los circuitos se realizará su ensayo con laboratorio homologado
comprobando su correcto funcionamiento.

Documentación a aportar obligatoria:

• Plano as-built con secciones y detalle
• Certificado de fabricación del cable
• Certificado de ensayo de los cables

• Certificado RD120

Una vez recibido el pago, Estabanell y Pahisa Energía SA, se pondrá en 
contacto con el representante/solicitando para establecer el seguimiento y 
procedimiento de seguimiento de obra.

De acuerdo con el que establece el Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, lo informamos que el 
responsable del tratamiento de los datos personales que facilite en este documento es ESTABANELL Y PAHISA ENERGÍA, S.A. (en lo sucesivo, Estabanell Distribución) con NIF A61121752 
y domicilio social en la ciudad de Granollers, calle Poniendo, n.º 7, 08401 - Barcelona. Puede contactar con el Delegado de Protección de Datos en lopd@estabanell.cat.

La finalidad del tratamiento es formalizar la recepción de la obra eléctrica de terceros. La base que legitima a Estabanell Distribución al tratamiento de los datos personales es el 
cumplimiento del que establece el RD 1955/2000. En caso de no facilitar los datos obligatorios que se solicitan, no será posible el cumplimiento de la normativa señalada. Los datos se 
conservarán durante el plazo necesario para cumplir con las obligaciones legales de custodia de la información. Los datos no se comunicarán a terceros, salvo que las mismas sean 
requeridas por imperativo legal.

Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión, limitación del tratamiento y portabilidad de sus datos enviando un correo electrónico con su solicitud y adjuntando 
copia del documento oficial que acredite su identidad a lopd@estabanell.cat o enviando un escrito, adjuntando la misma documentación señalada, a calle Reguera, n.º 26-28, 08401, 
Granollers - Barcelona. En caso de que Estabanell Distribución no respondiera satisfactoriamente a esta solicitud, podrá presentar la reclamación que considere oportuna ante la Agencia 
Española de Protección de Datos en calle Jorge Juan, n.º 6, 28001, Madrid o al sitio web www.agpd.es.
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